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coNTRATo o¡ pntstectóN DE sERvrcros piotEstoNAtEs euE cET.EBRAN poR UNA pAiTE Er rNsrTt Io MuNtctpAt
DE PENsroNEs, A eutEN EN ro sucEsrvo sE tE DENoM|NARÁ "E[ tNsTtlufo". REPRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

tNG..¡uAN ANroNto eor¡zÁt¡z vr.LAsEñoR, ¡N su clnÁct¡n DE DrREcToR, y poR r.A oTRA pARTE Er DR. DANTET

AttREDo RosAs DAHER QUIEN EN to sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "et ¡nor¡s¡or.¡¡sTA"; y AcTUANDo DE MANERA
CoNJUNTA sE r.Es DENoMTNARÁ "LAs pARTEs". tAs cuAr.Es sE suJEraN ar. TENoR DE r.as srGurENTEs

DECI.ARACIONES Y CTAUSUIAS:

DECTARACIONES

t. DECLARA"El.lNSfTTUTO":

l.¡. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nislroc¡ón Público Municipol, con personolidod
juíd¡co y potrimonio prop¡o, creodo medionte Decrelo No.874€310 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluqlidod se r¡ge por lo dispuesto en lo
Ley del lnstiiulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO CO]¡ZAUZ VltLASEÑOR. ocredito su personolidod como Director del lnsl¡luto
Munic¡pol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el UC.

i ARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío I0 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y xV y demós relotivos y oplicobles Oe lo iei del
lnsl¡luto Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VILLASEÑOR, en su corócler de Direclor,
tiene los focultodes poro representor ol lnstitulo, osí como poro reol¡zor los octos necesor¡os poro el deb¡do
funcionom¡enlo del Orgonismo.

1.4. Que "Et lNSflTlrTO' liene por obielo olorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol serv¡c¡o

del Mun¡cipio de Chihuohuo y Ios Orgonismos Descenf rolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslilulo, en lérminos del orticulo I de lo Ley del lnst¡tulo Mun¡cipol de Pensiones

1.5. Que tiene su domic¡lio ubicodo en Colle RÍo Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3i414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, con RFC lMP830825SM3.

¡.ó. Que celebro el presenfe controlo de derecho público en pleno concordonc¡o y foiol opego o lo

esloblec¡do en el Código C¡v¡l del Esiodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnstitufo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod confrotor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo espec¡olidod
de CARDIOLOGIA f¡OlÁfnlcl, medionle el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos
en los clóusulos del presenle inslrumenlo por codo servicio que presle.

II. DECI.ARA"EI.PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controlor y obligorse jurídicomenle, ocredilondo su personol¡dod con Cédulo Profesionol 369¿018.

I

Que cuenlo con Cédulo de Especiol¡dod No. ó323ó83

coNn^ro DE r¡Estacróx DE sr¡vrcros p¡of EsroNAus rM¡t-c?s-sa-ts-202ó.
cEuttaoo to¡ tt tl{lÍfwo MuNtclla¡, oE tEt{íoNEs Y EL Dt. DANtEt auttDo tosas DAHE¡, Et 0t Dt ENE¡o Dt!202ó.
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ll.¿1. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presente controlo, el ubicodo en lo Peñfá¡co de lo Juvenlud 6103

colonio el Soucllo C.P. 3l I l0 Ch¡huohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo ¡nfroeslrucluro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio
objelo del presenle controto, lo que le perm¡te goronl¡zor o "Et lNSmUfO" el cumplimienlo de los

obligoc¡ones conlroídos en el presenie.

11.6. Que decloro boio prolesto de decir verdad, que conoce el conlen¡do de esie controfo y los requ¡s¡los que
se estoblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normot¡vidod que conespondo.

III. DECI.ARAN 'I.AS PARTES".

lll.l - Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que sé osfenton y
monifieston su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenie conlrolo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relo'livos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguientes:

crÁusur.ls

PR ERA. - OBJETO. "EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonte se esloblecen, los servicios de CARDIOLOGÍA f¡OlÁtruCl, o lodos los personos que
'Et INSIIÍUIO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de esle instrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonte sé detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. 'Ea PROFE§|ON|SÍA" se comprome'te o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienle; s¡n discrim¡noción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico. derechohobienc¡o, ofil¡oción o podec¡m¡enlo preéxistenle, y se reolizoró de
conform¡dod con lo siguienle:

A. "Et PROf ESlONlslA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohob¡encio o:

o. Otorgorles occeso y dispon¡bil¡dod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "E[ lNSffUTO".

b. D¡rigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, ton'to o lo derechohobiencio, como o sus ocomp les, med¡dos de segur¡dod odecuodos

coNrtalo DE ttEsTActóN DE sEtvtctos ptot!stoNALts t5-202a.
CELEBRADO PON TI INSTITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES Y ET DR. DANIET AÚIEDO oaHtt, Et 0t DE tNt¡o DEt 202¿.
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e Dorle o conocer su ¡denlidod y grodo de preporoc¡ón, osÍ como de la persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ulilizondo.

f. Sol¡citor en codo consulto, Io ordén de servicios subrogodos em¡tido por'E[ lNSTlTlrIO".

9- lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡m¡ento, los métodos, d¡ognóslicos y sus riesgos,
benefic¡os, olfernotivos, osícomo los med¡dos teropéul¡cos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimienlo d¡ognóst¡co o leropéutico, sin ser ¡nformodo precisomenle de sus

riesgos, beneflcios y olfernotivos. As¡m¡smo, perm¡tir que porticipe en los dec¡s¡ones reloc¡onodos con su
lrotom¡enfo y el d¡ognoslico de su podecimienlo.

¡. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos leropéuticos.

Poro toles efectos, "LAS PAñÍES" se obligon o eslob¡ecer meconismos de segu¡mienlo y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohob¡énf es y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, imperic¡o o
negl¡genc¡o comel¡do duronle lo prestoc¡ón de los servicios. seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arlc¡troje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisión locol, liberondo
de lodo responsob¡l¡dod poro loles efectos o 'EL lNSTlTlrTO".

B. "EL PROFESIONISTA" eierceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo s¡guiente:

k. Hocer regislros en el Expediente Clínico en lodo oclo de olención médico, lonlo o n¡vel de consultorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo én:

1 . Normo Of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Exped¡ente Clín¡co Electrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡enle Clínico.
3. Y én generol 'lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normofiv¡dod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescrioción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comenlos de "EL lNSTlTUfO".

m. Afenc¡ón ord¡nor¡o o nivel de consultor¡o y de hosp¡lol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo ofención médico urgenle o progromodo. Lqs cuóles seron éloborodos por 'Et lt{Sf[UIO"
codo oño en coníunto con ¡os méd¡cos por especiol¡dod.

En los cosos de olenc¡ón médico hosp¡lolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo otenc¡ón en el hospilol en
donde 'EL INSIITITTO' hoyo ¡ndicodo el intemomienlo.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡c¡o de urgencios de 'Et lNSTlTt fO" lo requiero,
"El, PROFESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su furno de guordio.

p- Respelor los reglomenlos intemos de codo hospilol

Lo consullo extemo se reolizoró en díos y hororios
modificobles s¡n un ocuerdo previo con "E[ lNSÍÍUTO".

obiertos, bojo previo cilo, mismos que no se

corTt^To DE ?tEsr ctór DE sEtvtctos ?¡orlstoN^lEs tut!.c?s-s^,l5-2026,
cEr.¡lt^Do po¡ Et tNsmüTo uNrctP^t DE ?titstoNtl Y Et D¡. oANrí ar.ftEDo rol^5 DAHI¡. t! 0l oE ${E¡o otl 202ó.
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Los inteNenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'E[
INStfft fo'.

C. "Et INSÍITUTO" se obligo con 'EL PROtESIONISIA" o proporcionor lo siguiente:

'1. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sisfemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporc¡onor osesorío e informoc¡ón necesor¡o poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del servicio

TERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por'EL PROFESIONISTA" en los insio¡ociones
ubicodos en Perllérlco de lo Juvenlud ó103, Colonio el Soucilo C.P.3lllO Ch¡huohuo, Chihuohuo y/o en los

inslolociones que "Et lNSflIUfO" des¡gne.

CUARTA. - COHtneen¡StlClóN. "Et INSTÍIUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onler¡ores, se obl¡go o
pogor o "E[ PROFESIONISIA", en concepto de honororios, los serv¡cios que se describen en el tobulodor sigu¡enfe.
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renio:

QUINTA.- FORI A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío último del mes. previo recepción de lo
focturo que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Contr¡buyenfes
IMP-83082'SM3, y deberón entregorse o mós fordor el dío l7 de codo
el dÍo hóbil ¡nmed¡olo siguienle.

y cuondo este seo inhóbil se recibirón

coNTtaTo DC ttEsTActóN DEsEtv¡cto! ?to¡EsroñatE! rMpE-c 15.202ó.
CELf¡RAOO POT EL IÑSÍTUIO MUNICIPAT DE ¡CNSIOÑTI Y EL DI, OAXIET ALIT¡DO ¡, EL 0t DE

(

\

sERVrcros/EsruDros ¡sprcÍ¡rcos PRECIO UNITARIO

CONSULfA $550.00

VISIIA A HOSPITAL

$ó00.m (r " AL r0o

DrA)

$500.00
SUBSECUENTES

TERAPIA INTENSIVA

$800.00 DEL r " At 5o

DtA. $700.00 DEL 6" AL
r 0" DrA. $ó00.00
SUBSECUENTES

sERVrcro DE EcocARDrocnlrí¡ pEDrÁrnrcr y NEoNATAL $r,700.00

Los lrolorh¡enlos y/o proced¡mienlos derivodos de cosos médicos complicodos, oiÍp¡cos o de evolución no
prev¡slo, que impliquen goslos od¡c¡onoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirección Med¡co,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hosp¡loles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigen'le.

Colle Río seño No. I Im. Coloñb Afre<lo Chóvé¿ Cht'Eh@. Chih..lebforc DiEcro l0Z). hrb://ww.mu.ic¡Eioch¡hriohl,o.9ob.rn¡
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s. "Et PROrESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o ¡nlernet e impresoro poro el

uso del S¡stemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud de "Et lNSIlrufO"; donde se llevorón o cobo los

gesliones relolivos o c¡los. expedientes eleclrón¡cos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.
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o corgo de este úllimo el cumplimienlo de los obligoc¡ones potronol
soc¡ol y de cuolquier olro índole o su corgo respecfo de su personol y

plozos de prescripc¡ón previsfos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de I

Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.
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A codo focturo se deberón odjunior los soliciludes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespond¡enle, o
entero sotisfocción por porle de "El, lNSIlft fO'.

Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requ¡sifo no serón reconoc¡dos por "E[ INSTIIUTO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que 'EI PROtESIONISTA", se obligo o focluror oportunomenle los mismos. Los servicios prestodos o
"EL lNSIlTt TO' después del plozo es'toblecido deberón focturorse o porlir del dío primero del més ¡nmediolo
poslerlor. En oquellos cosos que "El, PROFESIONISIA" no remito lo focluro en liempo y con los corocteríslicos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solq exh¡b¡ción {PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsferencio eleclrón¡co".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mex¡cono, medionte lronsferencio eleclrónico o fovor de 'EL
PROTE§|ONlSfA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNSTlfUIO". seró responsobilidod del mismo montener octuolizodo su ¡nformoc¡ón, en coso de olgún cqmb¡o,
deberó nolif¡corlo por escrilo, odjuniondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respecl¡vos. De no
hocerlo, 'E[ INSTrTU¡O" no se responsobi¡izoró por los fondos lronsféridos.

SEXTA.- VIGENCIA. El presenle controto lendró uno vigencio o porti del 0l enero de 2026 ol 3l de dlciembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PAmtS", dor por lerminodo esle conlrolo, nolificondo por escrilo con 5 díos de
ont¡cipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

sÉpflfru. - vfnt¡lClctóH DE sERvlclos. "Et INSTITUTO" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
considere pertinenfe con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo 'Et lNSTlftÍO" detecte ireguloridodes,
deberó nol¡f¡colos o 'EL PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 f tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo distinlo enlre "tAS PARÍES"; eslo ¡ndependientemente de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo inegulor¡dod deleclodo, de iguol monero "Et PROtESIONISIA" se obl¡go o devolver los coni¡dodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo, en ese senl¡do "Et PROFESIONISIA'

seró responsoble por negl¡genc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuro el o el personol que esle designe poro
lo reolizoción del objefo de esfe ¡nslrumento, quedondo estoblec¡do que se libero o "Et INSTÍIUTO" de cuolquier
responsabilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD tABORAL. "lAS PARIES" reconocen y ocepron que no ex¡sle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'EL lNsf]ft TO" y el personol de "E[ PROFESIONISIA", por lo que seró por cuento y

es de corócter loborol, fiscol, de segur¡do

Por lo que tompoco exisliró uno subord¡noc¡ón por porte 'Et PROFESIONISIA", poro con 'Et lN§ffflÍO", quedondo
poctodo tomb¡én que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesion¡sto independienle,
no exisl¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnslitulo Municipol de
Pensiones, foles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, porticipoción de los lrobojodorés en
los ul¡l¡dodes de los empresos, f¡niquilo y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en coniro de "Et lNsft UfO" en virtud de que no

loción loboro¡ entre "IAS PAtrTES" por ser un preslodor de serv¡cios independienle

co¡artaro DE ?rfsracró Dr SErv¡cros rtor¡5ro¡tAus ¡M?E-crs-iA-r5-2026.
cEr¡l¡aoo ?ol EI t¡|ll|ruro l.ul.rct?Al DE tfltsroNtl Y EL ot. DAMILALf¡EDo ¡os^s oaít¡. EL 0r oE Et{E¡o oEr202ó.
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NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "Et PROrESIONISIA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
serv¡cio objeto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNSffIUIO", o que seon

observodos por'EL ?ROtESIONISIA".

"Et PROFESIONI§ÍA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrot¡slos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócfer, cumpliendo con los

obligociones de confidenciol¡dod que oquÍ se esl¡pulon. Lo onler¡or en el enlendido que "Et PROFESIONISTA'

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controlos o conven¡os de confidenciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos prolejon lo informoción conf¡denciol.

As¡mismo, "EL PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y

cuidodo que deben guordor respefo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obl¡gociones de confidenciolidod contenidos en el presente documento.'Et PROFESIONIfA' deberó proleger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conten¡do en ¡os exped¡enies seró monejodo con discreción y confidenc¡ol¡dod,
otendiendo o los princ¡p¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo ouloridod
compefenle.

Lo informoc¡ón y oclividodes presenles, posodos y fuiuros que se obtengon y produzcon en virlud del
cumpl¡mienlo del conlrolo, serón clos¡f¡codos expresomenle con el corócler de conf¡denciol, otend¡endo o los
princ¡pios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Esiodo de Ch¡huohuo, por lo que '[AS PARÍES" se obl¡gon o
guordor eslricto confidenciolidod respeclo de Io informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presente instrumento.

En coso de incumplimienlo, "LAS PARTES" se reservon expresomenle los occ¡onés que conforme o derecho les

onespondon, tonlo odm¡n¡s'trolivos o judiciolés, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osÍ como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor

DÉCIMA.. AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdkección Adminislrotivo del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con
dom¡c¡l¡o en Colle Rio Seno. número I100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolom¡enlo de
sus dolos personoles y dolos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo ó6
lo Ley de Prolecc¡ón de Dofos Personoles del Esfodo de Chihuohuo.

Los dotos personoles, que recobomos de usted en lo Subdirección Admin¡strotño, los utilizoremos poro lo siguie
f¡nolidod:
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'Et PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoc¡ón de los servicios controtodos, ¡ncluyendo, los

sistemos, técn¡cos, mé'todos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relqcionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de 'Et lNSflTlrIO".

'¡.AS PAmES" conv¡enen que lo vigenc¡o de los obl¡gociones conlroídos por v¡rtud de lq presenle clóusulo subs¡sfiró
indefinidomente, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo flnol¡dod poro lo cuol serón fecobodos sus dolos personoles:

cofttato DE ?tEsÍ ctó¡ oE sE¡vtcros ptottstoN^lts rM?t-c?s.sA-ts-202ó.
cELE¡nADO ?Or EL rNSftlrTO rUucrtAt OE ?Et'¡lrONES Y ¡r. D¡. OANTEL^r.tttoo IOSAI DAHEi. Et Or Dt tNErO DEL202ó.
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tlrmo de conholoi de prestoclón de Serviclos Prolés¡onoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obligoc¡ones enlre el lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser utilizodos poro ¡o reolizoción de eslodísticos.

Los fronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo. solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimientos
de informoc¡ón de uno outor¡dod compelenle, que estén debidoménle fundodos y mof¡vodos, o bien, se

ocluolice olguno de lo excepc¡ones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol dé Prolección de Dolos
Personoles en Posesión de Suielos Obligodos. os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluol¡zoc¡ón: 25 de junio de 2025.

DÉC|MA SEGUNDI.- r¡n¡ t'llclóH DEt coNTRAro. El presenle confrolo podró ser lerminodo de monero
ontic¡podo, por voluntod de cuolquiero de "LAS PARIES", previo nol¡ficoción fehoc¡ente y por escrilo que se hogo
o lo controporte con onticipoción mínimo de 5 díos hób¡les.

"Et INSIITI IO" podró resc¡nd¡r el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroción jud¡ciol, por ¡ncumplimiento de
los obl¡goc¡ones poctodqs en el mismo, independienlemente de lo occ¡ón de doños y perjuic¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo 'EL PRO'ESIONIIA" mod¡fique o oltere subslonciolmenle el objelo del presente coniro'lo.
2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o Io dispueslo en el

presenle confrolo.
3. Por suspender injuslificodomente lo presloción de¡ servicio o negorse o coregir lqs défic¡encios

detectodos por "EL ¡NSmUIO"
4. Cuondo "Et PROfESIONISIA" ¡ncuno en follo de verocidod tolol o porc¡ol con re¡oción o lo informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlroto.
5. Por lodos qquellos oclos u omisiones que. por responsob¡l¡dod, impericio, inexper¡enc¡o, mol monejo,

deshonest¡dod, probidod, y olros, 'Et PROFES|ONlsfA", ofecle o lesione el ¡nlerés de 'E[ lNSTlTlrlO".

ó. Por incumplim¡enlo o cuolquiero de los obligociones esfoblecidos en este instrumenlo.

oÉClrlu r¡nc¡na.- RESPONSABTUDAD Clvl[. hdependientemenle de lo lerminoción o rescisión del controto, 'EL

PROFESIOI{ISIA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mo'tivo del servlc¡o prestodo. 'Et PROfESIONISTA", exime de cuolqu¡ér responsobilidod o
"Et lNsllllrfo", hoc¡éndose el m¡smo responsoble dé lo conlroloción de seguro
medidor que en su coso est¡me convenientes poro d¡chos efeclos.

s o reolizor los ocl¡v¡dodes

coNttalo oE a¡EsTActóN oE sEtvtc¡o§ ttotEito¡¡aLE5 tMtE.cts-sa-I 5-202ó.
ctlt¡t^oo tot tl tNstffuo trNtct?at oE ta¡¡stoNas Y Et ot. DANIL AutaDo to!a5 oatEt, Et 0l oa ENEIo DEL 202ó.
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El oviso de pr¡vocidod integrol esloró disponible eñ:

htto://imoeweb-moiochih.sob.mx

oÉclm,e rnn¡t¡nq.- MoDtftcACtONES- "tAs PARfcs" convlenen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo

dispuesfo en el presénle controlo se horó por escrito firmodo medionte convenio, suscrito por sus represenlontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronle del mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documenlo respectivo.
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OÉCUIU CUanU.- PAGOS INDEBIDOS. "El, PROFESIONISTA'. conv¡ene que, en coso de ¡ncumplimienlo o cuolqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle controto y restilu¡ró o "Et lNsTllt TO" los contidodes recib¡dos
por conceplo de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocfuol¡zodo y con pogo de inlereses de ocuerdo
con lo toso previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

"EL PROrES|ON|SÍA", es conforme que, en cuonlo o los cont¡dodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se consliluyon como un créd¡io fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedim¡enlo
estoblecido en el ortÍculo 64 frocción lV del Código Municipol poro el Esiqdo de Chihuohuo.

DÉCIMA aUlNIA.- RECONOCIMIENÍO CONTRACTUAT.'tAs PARTES" conyienen expresomente que o lo firmo del
presenle conlrolo quedo sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onterioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "E[ PROFESIONISTA" seró d¡reclomenle
responsoble por lo presioción de sus serv¡cios, ftenle o lo derechohob¡encio y los benefl'cior¡os que corespondon.

DÉclMA sExfA.- cEslóN DE coi]IRATo. "tAs PARTES' se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, s¡n prev¡o outorizoc¡ón por escrilo de lo otro
porte.

oÉch a sÉPTu,la.- NolltlcacloNEs. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijon "[As PAmEs" como
consecuenc¡o dél presenle controlo, deberón constor por escrito y ser enlregodos en los dom¡cilios, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de contocto.

DÉClmA OCTAVA.- CUI,IPUMIENTO ANTISOBORNO. "Et PROFESIONISTA decloro y gorontizo que, en to ejecuc¡ón det
nte controlo, cumpliró estricfomenle con fodos los leyes, reglomenlos y políl¡cos opl¡cobles en molerio de

ención del soborno, corupción y prócticos indeb¡dos, incluyendo los polílicos inlemos de lo lnstituc¡ón
relolivos o ¡nlegridod y ético

"Et PROFESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, promeler, oulorizor, entregor, solicilor o oceplor, direclo o
indirec'lomente, n¡ngún pogo, regolo, dód¡vo, beneficio, ventojo indebido o ¡ncentivo de cuolquier noturolezo o
cuolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lnstifuc¡ón, lercero o persono reloc¡onodo, con el propósilo de

,- \ - influir o olleror decisiones, obtener benef¡cios ¡ndebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er olro fin

\ \, ¡mpropio'

,/ Ysimismo, 'Et PROFESIONISIA' deberó imp¡emenlor y monlener prócl¡cos, conlroles y procedimienfos rozonobles
pqrq prevenir octos de sobomo o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subcontrotis'los. En coso de que "El, PROFESIONIIA' tengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo consliluir soborno, conupción o violoc¡ón o lo presente clóusulo, deberó nolificorlo de monero
inmediolo y por escrilo o lo lnstilución.

El incumplimiento de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblecidos en lo presenle clóusulo constituiró cousol
suficienle poro que 'El lNSIflUfO" dé por rescindido el controto de monero uniloterol, inmediolo y sin
responsob¡lidod olguno, sin periuicio del ejerc¡cio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle Io Políl¡co Anlisoborno dei IMPE en: hltps://impeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
pos¡bles cosos de soborno dirqose o: hl'tps://o¡c.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm

DÉCmA NOVENA-- CONTROVERSIAS- Los conlroversios que se susc¡ten con motivo de lo interpretoc¡ón y
cumplimienlo del presenle controfo serón resuellos iniciolmenle de común ocu enlre "LAS P

coNrtAro Dt ?rr!¡acróN oE sEtvrcros ¡¡oitstoNAlts r¡/rpE-cps.sa- I 5-202ó.
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enlendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrilo y ser f¡modos por los

mismos. En coso de subs¡siir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloción opl¡coble.

vlCÉSurm. - JuntsotcclóH Y CoMPEÍENCIA. En lodo lo no prev¡sto en el presenle controto se regiró por los

d¡spos¡ciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, mon¡festondo 'l,AS PARIES" que en esle
conlroio no exisle ningún vicio del consenlimiento que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del
presenle inslrumento legol "l,AS PARTES" ocuerdon someferse o lo jurisd¡cción de los tribunoles judic¡oles con
compefenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pud¡ere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

r.¡íoo eu¡ ruE Et pRESENTE coNrRAro poR r.as paRTEs euE EN Et TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

FUERZA t EGAI. to RArncAN y nRt AN EN tA ctuDAD DE cHIHUAHUA. cxt¡t.. tt oíl or DE ENERo DE 202ó.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONI zat Ez vlLtAsENoR
DIRECTOR DEt INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

.EI. PROFESIONISfA

o4-' /
DR. AI.FREO ROSAS DAH

c.P. sltvta v G DR. At fO ESC NTRERAS

SUBDIR M INSTITUTOSUBDIRECT N A D

DEI. INSÍITUTO DE PENSIONES MUNIC I.DEP ES

DORA SERVTCtOS SU

r¡vÁnez
BROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNr¡AtoDE p¡Esr^cróN oEsErvrcros rrorEiroNALEsrMrr-cps.sA-15-202¿.
ctt¡ltaDo ?ot EL tNsItTUro t¡tuN¡ct?^L oE ?ll{slollts Y El ol. DANltl autlDo losas DAHE¡, EL 0l Dl ENEto DEI 202ó.

DRA. I.AU

COORDINA

Core Rb 5€ñ6 No. I ¡ @. Colcr¡o Afi6do Chóve¿ Chñuohuo, Ctü.. leélo.lo Dleclo 10721, hflp:/¡M.mur'irfrocflhrrohuo.gob.trtx

NO. rMPE-CPS-SA- t 5-202ó

TESTIGOS


